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Responsabilidad Civil eSANCOR 

SEGUROS 

Tomador: Ref: 226455 Póliza nro. 309652 

Emisión 

1------�V�IG�E.,N�C�l�A�------< Ref.Certtt.: 4582 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA 
AV GRAL MANUEL BELGRANO 650 
2000 Rosario (Santa Fe) 

Desde las 12 ha 1n /2020 Hasta las 12 hs 111/2021 Asociado: 1111717 CUIT: 33-65972634-9 
Org.: 150370 Prod.: 210018 Zona/Ofic: 200.5 

Emitida en Sunchales el día jueves 27 de febrero de 2020 

DE$CR/PC1ÓN DEL RIESGO ASEGURADO 
Categorla/Clase: 111 

Matrícula N2: 8339 

Base de Cobertura: Claims Made 

Ámbito de Aplicación de la Dentro del Territorio de la RepúbHca Argentina, de acuerdo a la matricula habilitante correspondiente. 
Cobertura: 

COBERTURAS 

Cobertura 

• Responsabllldad Clvll Profesional: Arquitectos e Ingenieros 

ANEXOS Y CLÁUSULAS 

• 1 (Condiciones Generalas) 
• 1 A (Excluslones Generales) 
• 5 (Cond. Particulares Específicas) 

Suma asegurada 

$ 150.000,00 

Objeto del seguro: En la medida de fa cobertura contratada, fa presente póliza ampara la responsabilidad civil del Asegurado emergente del ejercicio de 
su profesión como arquitecto. 

Periodo de extensfón de denuncfas: 2 aflos sin cobro de prima adicional. 

Conforme Cláusulas: 

- Cláusula Aiio 2000 (Nro. 1) 

- Exclusiones (Nro. 3) 

- Exclusión (Nro. 103) 
• 9 (Cobranza de Premio) 

Advertencia al Tomador/Asegurado: 
La resolución N2 407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación especifica en su artículo 111 que "Los únicos 
sistemas habilitados para pagar premios de contratos de seguros son los siguientes: 
a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos 
habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION. 
b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley N11 21.526. 
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley N º25.065. 
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION a cada entidad de 
seguros, los que deberán funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser realizado mediante 
alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda de curso legal, cheque cancelatorio Ley N º 25.345 o cheque no a la orden librado 
por el asegurado o tomador a favor de la entidad aseguradora. 
Cuando la percepción de premios se materialice a través del SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se considerará 
cumplida la obligación establecida en el presente artículo. 

En su artículo 2 º indica que los productores asesores de seguros Ley N º 22.400, deberán ingresar el producido de la cobranza de premios 
a través de los medios previstos en el artículo precedente. Ante una imposibilidad técnica de otorgar recibos definitivos extendidos por 
medios electrónicos, únicamente serán reconocidos como válidos los recibos numerados extendidos mediante formulario 51747. 
Por otro lado, las entidades que perciban premios mediante descuentos de haberes o conjuntamente con el cobro de créditos, planes de 
ahorro o cualquier otro procedimiento análogo, deberán ingresar su cobranza a través de los medios detallados. 

PREVENCIÓN DE LA VADO DE ACTIVO Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO 
El asegurado asume la carga de aportar los datos y documentos que le sean requeridos por la aseguradora en virtud 
de lo establecido por las normas vigentes en materia de prevención de lavado de activos y financiamiento de 
terrorismo. Caso contrario, la aseguradora dará cumplimiento a lo establecido en las Resoluciones UIF vigentes en la materia. 

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en las resoluciones UIF vigentes en la materia, respecto de la identificación de Personas 
Expuestas Políticamente (PEPs), le solicitamos tenga a bien presentarse a la brevedad posible en la oficina de su Productor Asesor de 
Seguros o donde tenga radicado sus pólizas de seguros, con la finalidad de cumplimentar la DDJJ de PEPs. Para obtener mayor 
información sobre dicha disposición, puede ingresar en www.sancorseguros.com, accediendo por el banner Prevención de Lavado de 
Activos y Financiamiento del Terrorismo. 

ADVERTENCIA AL ASEGURADO, DIFERENCIA ENTRE LA PROPUESTA Y EL TEXTO DE LA PRESENTE POLIZA: 
QUEDA PERFECTAMENTE ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE POLIZA SE EMITE EN PESOS. 

COMUNICACIÓN AL ASEGURADO: El asegurado que se identifica en este "Certificado de Incorporación" tiene derecho a solicitar una copia 
de la póliza oportunamente entregada al Tomador del presente contrato de seguro. 

PROOIJCTOR • A8ESOR 

• LATIN PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A. (Matr. 784) (Productor) 

El IMPUESTO DE SELLOS CORRESPONDIENTE A ESTE INSTRUMENTO ES REPUESTO POR DECLARACION JURADA DEL MES EN QUE FUE EMITIDO. 
Esta póliza se encuentra sujeta a las disposiciones pertinentes de la ley de Seguros Nro. 17418 y a las Condiciones y Cláusulas Aplicables de la presente póliza. 
Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propues1a, la diferencia se considera aprobada por el asegurado si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza 

La entidad aseguradora dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que a1enderá las consultas y reclamos que presenten los tomadores de 
seguros, asegurados, beneficiarlos y/o derechohablentes. El Servicio de Atención al Asegurado está Integrado por un RESPONSABLE y un SUPLENTE, 
cuyos datos de contacto encontrará disponibles en la página web www.sancorseguros.com.ar. 
En caso de que el reclamo no haya sido resuello o haya sido desestimado, total o parcialmente, o que haya sido den8QBcla su admisión, podrá 
comunicarse con la Superintendencia de Seguros de la Nación por teléfono al 0800-686-8400, correo electrónico a denuncias@ssn.gob.ar o formulario 
web a través de www.argentina.gob.at/ssn. 
Para consuhas o reclamos, comuntcaru con Sarteor Cooperativa ele Seguros Ltda. al 0800 444 2850 
Esta póliza ha sido autorizada por Proveído Nro. 82816 de la Superintendencia de Seguros de la Nación. 
La presenle póliza se suscribe mediante firma facsimilar conforme lo previsto en el punto 7.8.del Reglamento General de la Actividad Aseguradora 
San cor Cooperativa de Seguros Ltda. CUIT N º 30-50004946-0: Ruta 34 Km.257 - 2322-Sunchales (SF) 

ALEJANDRO SIMON 
GERENTE GENERAL 

La información incluida en el presente formulario, fueron proporcionados por el cllente. Los datos registrados, son tra1ados con total confidenclalldad y son utilizados únicamente en relación a 
los producios y servicios brindados por ·sanear Seguros Coop. limitada�.Los derechos de acceso, rectificación,cancelación y oposición respecto de los datos de carácter personal deberán 
ser ejercidos de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente (Ley 25.326 y Dec. Reglamentarlo 1558/2001 ). Para mayor información remitirse a Dirección Naclooal de Datos 
Personales: www.jus.gov.er/datos•personales, link "Ejerza sus derechos�. 
















